
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 006/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 1196/00 del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, por la que dicho cuerpo sanciona la Ordenanza modificatoria del 

Art. 18° de la Ordenanza Tarifaria vigente, en relación al pago que 

deben realizar los festivales diversos, desfiles de modelos, café 

concert, teatro, mimos, peñas, espectáculos varios, etc. que se 

realicen en clubes, entidades o en casas de comercio, previa solicitud 

de autorización concedida; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Proyecto de Ordenanza elevado por este Concejo 

Deliberante se disponía que los responsables debían abonar un monto 

equivalente a diez entradas, para el caso de que se percibieran las 

mismas, y una diferenciación en cuanto al monto que se debe abonar 

teniéndose en cuenta la cantidad de sillas instaladas en el local, en 

el caso de que no se cobrara entradas; 

               Que el Concejo Deliberante al sancionar la Ordenanza 

referida, fija para el caso de eventos con cobro de entradas, un monto 

del diez por ciento (10%) de las entradas, con un mínimo de $ 50.- (Pesos 

cincuenta), y una mayor diferenciación por cantidad de sillas del 

local; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera que para el 

primer caso (con cobro de entradas) la fijación de ese mínimo de $ 50.- 

(pesos cincuenta) resulta excesivo, siendo más justo y equitativo que 

se establezca un pago equivalente al precio de diez (10) entradas con 

un  mínimo de $ 30.-, coincidiendo con el criterio adoptado por el 

Concejo Deliberante en cuanto a la modificación dispuesta para el 

segundo caso (sin cobro de entradas); 

               Que es necesario promover la realización de 

espectáculos de todo tipo a través de la actividad privada, 

especialmente en época de temporada alta,  motivo por el cual debe 

procurarse que los aranceles a abonar por los organizadores no resulten 

excesivos y les permita hacer sus aportes al Municipio, de acuerdo a 

los ingresos que se generen con el evento llevado a cabo;           

               Que según lo establecido en el Art. 49° inc. 2) es 

atribución del Departamento Ejecutivo ejercer el derecho de veto y de 

promulgación parcial...; 

                 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  



 

Art. 1°.-:VETASE  en forma total la Resolución N° 1196/00, dada en la 

Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los ocho días del mes de 

enero del 2000, por los motivos establecidos en los considerandos del 

presente Decreto.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2°.-:VUELVA al Concejo Deliberante a sus efectos.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de enero del 2000.- 

firmado:   

 

         GABRIEL SUAREZ            CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


